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¿Mitin 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldefl 7 Secretarios reci' 
bftn loe números del BOLKTIN que eorrespondan al 
distrito, dispondr&D que se flje un ejemplar en el et-
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente* 

Loa Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TIHSQ coleccionados ordenadamente pan su encua -̂
dernacion que deberá Terificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPOTAOIOK PSOTINOIAL & 7 pesetai 
50 cuntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semeatra, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos depetet*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serricio nacional, que dimane de la» 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 ciutinot de pétela, por cada linea de inserción; 

PARTE OFICIAL. 

(Qnceta del dia 0 de Octubre.) 

ÍBÍ8IDESMA DEL CONSEJO OS MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Beal Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PKOTINOIA. 

ELECCIONES. 

Clrenlar . 

Declarada por Real órden la 
vacante de un Diputado provin
cial en el distrito de Sahagun por 
defunción del que desempeñaba 
el cargo D. José Bernardo Cas
tellanos, en cumplimiento de lo 
prescrito en el art. 59 de la ley 
provincial de 29 de Agosto de 
1882, he acordado señalar para 
la elección del que ha de reem
plazar á aquel el domingo 26 del 
corriente, con las formalidades 
prevenidas en el párrafo 2.° del 
art. 44 de dicha ley. 

Esta elección se ajustará en 
un todo á lo que preceptúa aque
lla y conforme ála misma la pro
clamación de Interventores á que 
se refiere la modifleacion 3." de 
la segunda disposición transito
ria, se verificará el viérnes 24 
del corriente, y el escrutinio ge

neral de que habla la 6.° el miér
coles 29 del mismo mes. 

León 9 Octubre de 1884. 

SI Gobernador accidental, 

Demetrio Sunrex V l g l l . 

SECCION DE FOMENTO. 

M i n a s . 

D. BEUSARIO DE LA CÁRCOVA, 
GOBERNADOR CIVIL DB BSTJL PRO
VINCIA. 

Hago saber; que por D. Ruperto 
Sanz, vecino de París, residente en 
Villamanin, se ha presentado en la 
Sección de fomento de este Gobier
no de provincia en el dia de hoy del 
mes de la fecha & las doce de su 
mañana una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la mina 
de hierro llamada Carolina, sita en 
término del pueblo de Valdesama-
rio, Ayuntamiento del mismo, pa
raje llamado la peña del gato, y l in
da al N . , S., E . y O. terrenos de 
aprovechamiento común; hace la 
designación de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
centro de la entrada do la cueva 
llamada del gato, desde ella se me
dirán 100 metros al N . y se colocará 
la 1.' estaca, de ésta 300 metros al 
E. y se colocará la 2.* estaca, de 
ésta al S. 200 metros colocándose 
la 3.' estaca, desde la cual al O. se 
medirán 000 metros donde se colo
cará la 4.* estaca, de ésta al N . 200 
metros y se colocará la 5.* estaca, 
y desde ésta al E . 300 metros, con 
lo cual quedará cerrado el perí
metro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta días 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 30 de Setiembre de 1884. 
Bellsar lo de l a Cáreova . 

Hago saber: que por D. Ruperto 
Sanz, vecino de París, residente en 
Villamanin, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Gobier
no de provincia en el dia de hoy del 
mes de la fecha á las doce de su 
mañana una solicitud de registro 
pidiendo 80 perteneucias de la mina 
de hierro llamada Cid, sita en tér
mino del pueblo de San Feliz de las 
Lavanderas,Ayuntamiento deQuin-
tana del Castillo, en el paraje l la
mado corre las yeguas, y linda al 
N . y E . terrenos de aprovechamien
to común, y al S. terrenos cultiva
dos, y al O. la mina Dorotea; hace 
la designación de las citadas 80 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
mismo que el de la Dorotea, del 
cual se medirán en dirección E . 20 
grados S. 2.500 metros y se coloca
rá la 1." estaca, de ésta se medirán 
en dirección N . 20 grados E . 400 
metros colocándose la 2." estaca, 
de ésta en dirección O. 20 grados 
N . se medirán 2.000 metros y colo

cará la 3.' estaca, de ésta en direc
ción S. 20 grados O. se medirán 
400 metros y se colocará la 4.* es
taca, de la cual en dirección E . 20 
grados S. se medirán 2.000 metros, 
y así queda cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta días 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 4 
parte del terreno solicitado, segum 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 30 de Setiembre de 1884. 
Uelluarlo de la Cá rcava . 

Hago saber: que por D. Ruperto 
Sanz, vecino de París, residente en 
Villamanin, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia de hoy 
del mes de la fecha á las doce de 
su mañana una solicitud de regis
tro pidiendo 30 pertenencias de la 
mina de hierro llamada Saavedra, 
sita en término del pueblo de San 
Martin de la Falatnosa, Ayunta
miento de Las Omañas, paraje l l a 
mado tierras de Galban, y linda al 
N . cerro do la raposera, al S. i n 
mediaciones del pueblo de San Mar
tin, al E. el rio de San Martin de la 
Falamosa, al O. el rio de Muñas de 
Ponjos ó sea de Orvigo; hace la de
signación de las citadas 30 perte
nencias en la forma siguiente: 



Se tomará por punto de partida el 
centro de una calicata el cual se 
halla N . S. 4 grados O. del castillo 
arruinado que se halla encima del 
cerro al S. y fuera del pueblo de 
San Martin de lá Falamosa un án
gulo con el punto más elevado del 
cerro denominado la raposera, S. 
N . 10 grados E. , del punto céntrico 
de la calicata se medirán en direc
ción N . 17 grados E. 100 metros y 
se pondrá la 1." estaca, y de este 
punto siguiendo la dirección E . 17 
grados S. 500 metros se colocará la 
3." estaca, siguiendo S. 17 grados 
O. 200 metros y se colocará la 3.* 
estaca, de esta con la dirección O. 
17 grados al N . se medirán 1.500 
metros y se colocará la 4.* estaca, 
de la que se medirán 200 metros al 
N . y 17 grados al E . y colocada la 
5.' estaca, de la cual se medirán 

1.000 metros dirección a l E . 17 gra
dos al S., coa lo cual quedará cer
rado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido porla ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 do la ley de mi
nería vigente. 

León 30 de Setiembre de 1884. 

Uellsarlo de la Ciircova. 

DIPUTACION PKOVINCIAL. 

CONTADURIA PROVINCIAL. 

PRESUPUESTO DE 1884 i 85. MES BE Jumo. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Julio correspondiente al año económi
co de 1884 á 1885 tal como aparece en la, formada por el Depositario de 
fondos provinciales con fecha de 24 del actual y que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Reglamento de Contabilidad 

CARGO. 

Por producto del Instituto de segunda enseñanza 
Idem del Hospicio de Astorga 
Idem del contingente provincial de este año económico. 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositaría á los Establecimien
tos de Instrucción pública y Beneficencia 

Por anticipos recibidos del presupuesto anterior para nivelar 
las cuentas de este en el mes a que la cuenta se refiere... 

50 
50 

831 

18.350 • 

23.515 29 

TOTAL CABGO. 

DATA. 

Satisfecho á personal de la Diputación 
Idem á sueldo del escribiente de la Junta de Agricultura.. . 
Idem á personal de la Sección de Obras provinciales 
Idem á pensiones concedidas por la Diputación 
Idem á personal de la Junta de Instrucción pública 
Idem á ídem del Instituto de 2.' enseñanza 
Idem á material de idem 
Idem á personal de la Escuela Normal de Maestros 
Idem á sueldo del Inspector de Escuelas 
Idem á personal del Hospicio de León 
Idem á material do idem 
Idem á personal del Hospicio de Astorga 
Idem á material de idem 
Idem á idem de la Casa de Maternidad 
Idem á construcción de carreteras 
Idem á gastos que se destinan á objetos de interés provincial 

42.796 29 

3.051 93 
83 33 

770 82 
82 75 

270 83 
3.498 36 

550 » 
718 73 
187 50 
546 65 

2.593 97 
414 57 

3.758 34 
119 62 
469 66 

1.079 47 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por la» remesas á los establecimientos en el mes de Julio. . . 

TOTAL DATA 

RESUMEN. 

Importa el cargo. 
Idem la data 

EXISTENCIA . 

18.350 > 

36.546 53 

42.796 29 
36.546 53 

6.249 76 

CLASIFICACION. 

En la Depositaría del Instituto 
En la de la Escuela Normal 
En la del Hospicio de León 
En la del de Astorga 
En la do la Casa-Cuna de Ponforrada. 
En la de la Casa-Maternidad de León. 

1 641 
131 27j 

3.859 381 
1.877-09/ 

380 381 

6.249 76 

TOTAL IGDAL. 
León 31 de Agosto de 1884.—El Contador de los fondos provinciales, 

Salustiano Posadiíla.—V.* B."—El Presidente, Gullon. 

COMISION PROVINCIAL. 

Segunda subasta de Itarinas para el 
suministro del Hospicio de León. 

E l SO del actual á las 12 de la ma
ñana tendrá lugar en la sala de se
siones de esta Comisión la segunda 
subasta de harinas para oí suminis
tro del Hospicio de León por un año, 
bajo el tipo de 33,47 pesetas el quin
tal métrico, sujetándose en lo demás 
al anuncio y pliego de condiciones 
insertos en el BOLETÍN OFICIAL de 27 
de Agosto último, núm. 25. 

León 7 de Octubre de 1884.—El 
Vicepresidente, Manuel Gutiérrez 
Rodríguez.—P. A. de la C. P.: el 
Secretario, Leopoldo Garcia. 

da Sierra del Agua, y que está de 
manifiesto en la Secretaria munici
pal, el Excmo. Ayuntamiento ha 
acordado anunciarlo así al público, 
para que en el término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL, pue
dan producirse las reclamaciones 
que contra dicha alineación se crean 
en el caso de hacer los interesados 
á fin de tenerlas en cuenta al resol
ver definitivamente el expediente. 

León 7 de Octubre de 1884.—Joa
quín R. del Valle. 

Segunda subasta de garbanzos para los 
Hospicios de León y Astorga. 

E l 20 del actiial á las 11 de la ma
ñana se celebrará simultáneamente 
en esta capital, en la sala de sesio
nes de la Comisión y en Astorga en 
el Hospicio de esta ciudad la segun
da subasta de garbanzos para ambos 
Hospicios bajo los mismos tipos y 
condiciones que so expresan en el 
BOLETÍN OFICIAL de 27 de Agosto úl
timo núm. 25. 

León 7 de Octubre de 1884.—El 
Vicepresidente, Manuel Gutiérrez 
Rodríguez.—P. A. de la C. P.: el 
Secretario, Leopoldo García. 

AYUNTAMIENTOS. 

D. Joaquin Rodríguez del Valle, 
Alcalde constitucional de León. 
Hago saber: que formado el plano 

de alineación de la calle denomina-

Ahaldia constitucional de 
Valderís. 

Extracto de los acuerdos tomados 
por los individuos de dicho Ayun
tamiento en los meses de Enero 
á Marzo inclusive del expresado 
año. 

Sesión del dia 3 de Enero. 
Acuerdo declarando incapacita

dos á tres Concejales para ejercer 
este cargo. 

Sesión del dia 13. 
Acta acordando reformar el des

agüe del sitio llamado callejinas. 

Sesión del dia 15. 
Acta acordando la fijación de las 

cuentas municipales de 1882-83 y 
se dispone pasen á la Junta munici
pal para su revisión y censura. 

Sesión del dia 20. 
Acta por lo que se dá cuenta de 

lo resuelto por el Ministerio de la 
Gobernación sobro la plaza de Far
macia y por la Dirección sobre el 
expediente de subvención do Es
cuelas. 



Sesión del dia 31. 
Acuerdo del pago de las obliga-

cioncs pendientes, se aprueba una 
cuenta de gastos de oficina y se 
trata otros asuntos. 

Sesión del din 3 de Fetrero. 
Acta por la que se acuerda en in

greso en !a Tesorería del importe 
de cédulas expendidas, aproba
ción de cuentas del Agente en la 
capital de provincia, mayordomo 
del Santo Hospital y otros varios 
asuntos insignificantes. 

Sesión del dia 10. 
Acta acordando el pago de gas

tos de una comisión y cesión de un 
pedazo de terreno. 

Sesim del dia 11. 
Acta por la que se acuerda el in 

greso de fondos en la Tesorería y 
otros pagos. 

Sesión del dia 14. 
Acuerdo de aprobación del pre

supuesto municipal para el 1884-85 
y se resuelve acerca de una solici
tud sobre listas electorales de Con
cejales. ! 

Sesión del dia 16. 

Acta por la que se acuerda con
testar i una comunicación del se-
flor Gobernador civil de la pro
vincia. 

Sesión del dia 17. 
Acuerdo de ingreso de fondos en 

la Depositaría de la Diputación pro-
' vincial y pago de los derechos de 

escritura del contrato del Farma
céutico municipal. ' 

Sesión del dia 18. 
Acta sobre expedientes de parti

das fallidas del 70-71 al 72-73. 

kesion del dia 21. 
Acta de nombramiento de Comi

sionado para la entrega en caja de 
los reclutas, de aprobación de una 
cuenta de gastos de oficina y otro 
pago sobre este capítulo. 

Sesión del dia 24. 
Acuerdo del ingreso de los tres 

trimestres de gastos carcelarios en 
la capital del partido y ejecutor do 
las cédulas personales. 

Sesión del dia 28. 
Acuerdo del pago de las obliga

ciones pendientes del mes actual y 
supresión de la portería del Ayun
tamiento. 

Sesión del dia 2 de Mano. 
Acta acordando el pago de los 

empleados de policía urbana, rural 
y otros. 

Sesión del dia 3. 
Acta por la que se acuerda con

testar al Sr. Gobernador sobre la 
multa nuevamente impuesta. 

Sesión del dia G. 
Acta por la que se acuerda apro

bar la cuenta de gastos de la tras
lación de reclutas á la capital, el 
pago de la Comisión que pasó á i n 
gresar fondos del contingente pro
vincial, que pase una comisión & 
la provincia y se toman ciertas me
didas sobre el pósito. 

Sesión del dia 9. 
Acuerdo sobre un expediente de 

partidas fallidas referente al año de 
1872-73 y otros asuntos insignifi
cantes. 

Sesión del dia 13. 
Acta acordando el nombramiento 

del orador de la próxima semana 
santa, se autoriza al Sr. Presidente 
para contratar local de escuela pa
ra el 2.° maestro y se nombran dos 
comisiones para la capital de pro
vincia y de partido. 

Sesión del dia 16. 
Acuerdo de ciertos pagos de ofi

cina. 
Sesión del dia 20. 

Acta por la que se acuerda el pa
go de suministros y otros gastos de 
comisiones de Secretaria. 

Sesión del dia 21'. 
Acta acordando los medios para 

cubrir el encabezamiento general 
de consumos. 

Sesión del dia 23. 
Acta por la que se acuerda publi

car bando para la presentación de 
relaciones para la formación del 
apéndice al amillaramiento. 

Sesión del dia 25. 
Acta acordando pase una comi

sión á la provincia á ingresar fon
dos de cédulas personales y para 
pago de obligaciones de primera en
señanza. 

Sesión del dia 27. 
Acta por la que so acuerda el pa

go de la reparación del local que 
sirvió para la 2." escuela de niños. 

Sesión del dia 30. 
Acta acordando el pago de las 

obligaciones pendientes del trimes
tre y mes actual, el de gastos do 
una comisión i. la capital, se da 
cumplimiento i los artículos 109 y 
166 de la ley municipal y so aprue
ban y mandan fijar las listas ulti
madas de electores para Concejales. 

Para que conste y en cumpli
miento á lo acordado por la Corpo
ración municipal en acta de 30 del 
finado Marzo á virtud del art. 9 do 
la ley municipal, pongo el presento 
extracto que firinoj on Valderas 

Abril l . " de 1884.—Saturnino Ove-
gero, Secretario interino. 
D. Saturnino Ovegéro Serrano, Se

cretario interino del Ayunta
miento constitucional de esta 
villa. 
Certifico: que el extracto que 

precede fué aprobado por la Corpo
ración municipal en acta de la se
sión de hoy. 

Y para que conste expido la pre
sente que firmo visada por el señor 
Alcalde y sellada con el de Ayunta
miento en Valderas Abril 3 de 1884. 
—Saturnino Ovegero, Secretario in
terino.—V." B."—El Alcalde, Pablo 
Blanco. 

Extracto de los acuerdos tomados 
por los individuos de dicho Ayun
tamiento en los meses de Abril á 
Junio inclusive del expresado año: 

Sesión del 3 de Atril 

PKESIOENCIA. DEL SK. ALCALDE. 
Se apiobó el extracto de los acuer

dos del trimestre anterior. 

Sesión del dia 5. 
Se acordó fijar las bases y tipos 

para llevar á efecto á venta libre el 
arriendo de varias especies de con
sumos para el año 1884-85. 

Sesión del dia 9. 
Se delibera respecto al encabeza

miento gremial de Ios-cosecheros de 
vino para el año de 1884-85 

Sesión del dia 10. 
Se acuerda la formación de pa

drones de cédulas personales para 
1884-85, se repare la casa de Ayun
tamiento y local de la 1." Escuela 
de niños. 

Sesión del dia 13. 
Se acuerda lá instalación de la 

junta pericial de amillarnmientos. 

Sesión del dia 15. 
So expongan al público las listas 

electorales para Diputados á Cortes 
y señalamiento del local. 

Sesión del dia 17. 
Sobro pago de la numeración se

ñalada al Orador de semana Santa 
y so dá cuenta de la comunicación 
del fallo obsolutorio de las cuen
tas municipales de 1882-83. 

Sesión del dia 24. 
So fijan las condiciones para el 

arriendo do los arbitrios para el año 
económico 1884-85. 

Sesión deldia l.'de Mayo. 
So acuerda paso una Comisión á 

la capital do provincia á asuntos del 
Municipio; pago de obligaciones 
pendientes y se celebren funciones 

religiosas en el dia 3 de Mayo en la 
Ermita de Otero. 

Sesión deldia 8. 
Se aprueba la cuenta de gastos de 

la función en la Ermita de Otero y 
otra de Comisión á la provincia. 

Sesión del dia 15. 
Se resuelve sobro una instancia 

del Visitador municipal de gana
dería. 

Sesión del dia 
Se acuerda el ingreso de fondos 

en la capital de provincia. 
Sesión del dia 29. 

Se hace de pago de obligaciones 
pendientes y reforma del presupues
to municipal para 1884-85 como se 
previene por el Sr. Gobernador. 

Sesión del dia 1." de Junio. 
Se acuerda pase á la capital de 

provincia una comisión para pre
sentar los padrones de cédulas per
sonales; se dé á la Cofradía dé la 
Vera-Cruz el refresco de costumbre 
en la Ermita de Otero; se paguen 
los gastos de la comisión que pasó á 
la provincia á ingresar fondos y se 
nombró ejecutor y suplente para 
continuar los expedientes do apre
mio contra deudores al fondo muni
cipal. 

Sesión del dia 5. 
Se acuerda el ingreso en'la Depo

sitaría dé fondos carcelarios del par
tido, del 4.* trimestre y se aprueba 
la cuenta de gastos en la Ermita de 
Otero en el 2.° dia de Pascua de 
Pentecostés. 

Sesión del dia 8. 
Se acuerda el pago do gastos de 

una Comisión que pasó á la capital 
de provincia; premios ti las niñas de 
la 2." Escuela; se gratifique á la 
comparsa de Danzantes y Dulzaine-
ros, y so dé c! refresco do costumbre 
en el dia de Corpus Christi. 

Sesión del dia 15. 
Se aprueba la cuenta de gastos de 

la comparse de Danzantes, y se in
grese el 4.° trimestre del contingen
te provincial. 

Sesión deldia 19. 
Se acuerda el premio ¡i los niños 

de la 2." Escuela y se lleve á la apro
bación el repartimiento del impues
to equivalente al de la sal para el 
año 1884-85. 

Sesión del dia 26. 
Pago de gastos de dos comisiones 

4 la capital de provincia. 
Sesión del dia 29. 

Se acuerda el pago de las obliga
ciones pendientes; se dé cumpli
miento á los artículos 109 y 166 de 
la ley municipal y so aprueba la 

f -! 
•' i 

II 



cuenta de ciertos gastos de oficina 
Sesión, del día 30. 

Se acuerda el pago de parte de lo 
que se adeuda por la suscriciou á la 
Gaceta de Madrid; gastos de cera en 
funciones religiosas y contribucio
nes de propios y comunes. 

Y para que conste, en cumpli
miento á lo determinado por la cor
poración municipal en acta de 29 de 
Junio próximo pasado firmo el pre
sente en Yalderas Julio 5 de 1884.— 
Saturnino Ovegero, Secretario inte
rino. 
D. Saturnino Ovegero. Serrano, Se

cretario interino del Ayuntamien
to constitucional de esta villa. 
Certifico: Que el extracto que 

precede fué aprobado por la Corpo
ración municipal en acta de la se
sión de ayer. 

Y para que conste pongo la pre
sente visada del Sr. Alcalde y sella
da con el de Ayuntamiento en Val-
áeras Julio 11 de 1884.—Saturnino 
Ovegero, Secretar io interino.— 
V * B . " — E l Alcalde, Pablo Blanco. 

JUZGADOS. 

D. Ulpiano de Frías y^Gurtler, Juez 
de primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de Valládolid. 
Cito, llamo y emplazo á Francisco 

García Morales, natural de Puerto 
Real en la provincia de Cádiz, hijo 
de Pascua! y de Mercedes, de 31 
años, casado, de oficio panadero y 
confinado en el presidio de esta ciu
dad para que á término de 10 dias 
contados desde la inserción de este 
edicto en la Otaceta de Madrid se 
presente en la cárcel del partido & 
responder de los cargos que le resul
tan en causa por quebrantamiento 
de la condena que sufría; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

A la vez ruego á todas las autori
dades de la Nación y encargo á los 
Agentes de la Policía j udicial proce
dan á la busca y captura del Fran
cisco cuyas señas y ropas que vestía 
se expresan á continuación remi
tiéndole en su caso con las seguri
dades debidas á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Valládolid á 5 de Octubre 
de 1884.—Ulpiano de Frias Por 
mandado de su se&oria, Pedro M . 
Sánchez. 

Stñas del f rancisco, 
Pelo negro, cejas id, ojos id, nariz 

cara y boca regular, barba poblada, 
color bueno; estatura 1 metro 170 
milimitros. 

Viste uniforme de verano rayado 
azul y blanco compuesto de cha
queta y pantalón y gorra color ce
niza con vivo negro. 
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